
Resolución Jefatural 
N° 457-2025-MINEDU-VMGI-PRONABEC-DIAB 

 
     Lima,22 de abril de 2025 

 
VISTOS: 
 
El Informe N° 850-2025-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB de la Dirección de 

Acompañamiento Socioemocional y Bienestar; y demás recaudos del Expediente N° 030821-
2025 (SIGEDO); y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ley N° 29837, modificada por Ley Nº 30281, se creó el Programa Nacional 

de Becas y Crédito Educativo - Pronabec, a cargo del Ministerio de Educación, encargado del 
diseño, planificación, gestión, monitoreo y evaluación de becas y créditos educativos para el 
financiamiento de estudios de educación técnica y superior; estudios relacionados con los 
idiomas, desde la etapa de educación básica, en instituciones técnicas, universitarias y otros 
centros de formación en general, formen parte o no del sistema educativo; así como capacitación 
de artistas y artesanos y entrenamiento especializado para la alta competencia deportiva; 

 
Que, el primer párrafo del artículo 6 de la Ley N° 29837, establece que los beneficiarios 

del Pronabec suscribirán un “Compromiso de Servicio al Perú”, en virtud del cual se 
comprometen a prestar sus servicios en el país, al finalizar sus estudios respectivos por un 
periodo de hasta tres años;  

 
Que, el artículo 9º del Reglamento de la Ley N° 29837, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 018-2020-MINEDU, establece que el Compromiso de Servicio al Perú es la 
prestación de servicios en el país que realizan los becarios o beneficiarios de créditos educativo, 
con el objeto de transferir y/o aplicar los conocimientos adquiridos, en favor de la sociedad y 
contribuir al desarrollo del país. El período del Compromiso de Servicio al Perú se establece en 
el “Formato de Compromiso de Servicio al Perú” y no debe ser mayor a tres (3) años. El plazo 
de ejecución del Compromiso de Servicio al Perú se inicia en el mes siguiente del egreso de los 
estudios del becario o beneficiario de crédito y culmina luego de transcurridos dos (2) años 
adicionales al número de años establecido como período para cumplir con su Compromiso de 
Servicio al Perú; 

 
Que, el numeral 9.3. del Reglamento de la Ley N° 29837, establece que el procedimiento 

para el cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú, lo aprueba la Dirección Ejecutiva del 
Programa; 

 
         Que, mediante la Resolución Directoral Ejecutiva N° 107-2021-MINEDU/VMGI-
PRONABEC, que aprueba el instrumento de naturaleza técnica denominado Bases del Concurso 
para el otorgamiento de la Beca de Permanencia de Estudios Nacional – Convocatoria 2021, 
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establece que los becarios de dicha convocatoria deben cumplir con prestar servicios 
profesionales o labores en el Perú por un periodo equivalente a la duración de la beca, con un 
máximo de dos años, después de finalizados sus estudios, según las modalidades que 
establezca el Pronabec en sus normas internas, a fin de revertir a favor del país los beneficios 
de la beca recibida por el Estado. Informar al Pronabec de la prestación de servicios o labores 
realizadas y acreditarla, una vez cumplida dicha prestación; 
 

Que, mediante documento formal, los becarios egresados de la Beca de Permanencia de 
Estudios Nacional – Convocatoria 2021, han solicitado la acreditación del cumplimiento del 
Compromiso de Servicio al Perú conforme a lo dispuesto en el numeral 7.3 del artículo 7° de la 
Norma Técnica, adjuntando los documentos que sustentan sus solicitudes; 

 
Que, el numeral 8.1. del artículo 8° de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 150-2024- 

MINEDU-VMGI-PRONABEC, que aprueba la Norma Técnica “Procedimiento para el 
cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú de los beneficiarios de becas y créditos 
educativos del Pronabec”, establece que la Dirección de Acompañamiento Socioemocional y 
Bienestar evalúa la documentación presentada por los beneficiarios para acreditar el 
cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú y emite un acto administrativo a través del cual 
pone en conocimiento del beneficiario la decisión de la entidad;   

Que, mediante Informe Nº 850-2025-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB de fecha 22 de 
abril de 2025, se ha determinado que los becarios egresados de la Beca de Permanencia de 
Estudios Nacional – Convocatoria 2021, acreditaron haber realizado las actividades establecidas 
en las bases de su convocatoria, cumpliendo con su Compromiso de Servicio al Perú, por lo que 
se recomienda emitir el acto administrativo que declare el cumplimiento del Compromiso de 
Servicio al Perú; 

Que, el Informe N° 850-2025-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB precisa que las 
solicitudes formuladas por los  becarios, cuentan con un petitorio de naturaleza conexa, esto es 
la acreditación del Compromiso de Servicio al Perú correspondiente a becarios  egresados de la 
Beca de Permanencia de Estudios Nacional – Convocatoria 2021, y que dichos petitorios no 
confrontan intereses incompatibles, por lo que corresponde acumular los procedimientos, según 
lo dispuesto en el artículo 160º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en 
adelante el TUO de la Ley Nº 27444 que establece que: “La autoridad responsable de la 
instrucción, por propia iniciativa o a instancia de los administrados, dispone mediante resolución 
irrecurrible la acumulación de los procedimientos en trámite que guarden conexión;  

 
Que, de la revisión del informe antes mencionado, se puede determinar que los  becarios 

egresados de la Beca de Permanencia de Estudios Nacional – Convocatoria 2021, han dado 
cumplimiento al Compromiso de Servicio al Perú conforme a lo señalado en la Ley de Creación 
del Pronabec, su reglamento; y, aplicando las disposiciones señaladas en la Resolución 
Directoral Ejecutiva N° 150-2024-MINEDU-VMGI-PRONABEC; 

 
Que, de conformidad con la Ley N° 29837, Ley que crea el Programa Nacional de Becas 

y Crédito Educativo, modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley 
N° 30281, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 018-2020-MINEDU; el Manual 
de Operaciones del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 119-2024-MINEDU y a Norma Técnica, aprobada mediante Resolución 
Directoral Ejecutiva N° 150-2024-MINEDU/VMGI- PRONABEC. 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- ACUMULAR DE OFICIO, los procedimientos sobre acreditación del 

cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú de los veintitrés (23) becarios egresados de la 
Beca de Permanencia de Estudios Nacional – Convocatoria 2021, que se detallan en el anexo 
que forma parte integrante de la presente resolución. 

Esta es una copia autenticada imprimible de un documento electrónico archivado por el PRONABEC, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026-2016-PCM.
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: "https://mitramite.pronabec.gob.pe/verifica" e ingresar clave: GDIHJIGD código seguridad: 413



 
Artículo 2.- Declarar PROCEDENTES las solicitudes de acreditación de Compromiso de 

Servicio al Perú de los veintitrés (23) becarios detallados en el Anexo, que forma parte integrante 
de la presente resolución. 

 
Artículo 3.- Declarar que los veintitrés (23) becarios detallados en el Anexo, que forma 

parte integrante de la presente resolución, han CUMPLIDO su Compromiso de Servicio al Perú, 
en su calidad de becarios egresados de la Beca de Permanencia de Estudios Nacional – 
Convocatoria 2021. 

 
Artículo 4.- Disponer la notificación de la presente Resolución, con arreglo a ley, a que 

los veintitrés (23) becarios detallados en el Anexo de la presente Resolución y disponer la 
publicación de la presente resolución en el portal electrónico institucional del Programa Nacional 
de Becas y Crédito Educativos – Pronabec. 

 
Artículo 5.- Disponer que una copia de la presente resolución y del Informe N° 850-2025-

MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB de la Dirección de Acompañamiento Socioemocional y 
Bienestar, se remitan a la Oficina de Atención a la Ciudadanía y Gestión Documental del 
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - Pronabec para que se incluyan en la carpeta 
de cada becario egresado  que ha cumplido con su Compromiso de Servicio al Perú, 
debidamente foliados cronológicamente, para su archivo, conservación y custodia. 

 
Regístrese, comuníquese, y cúmplase. 

 
 

[FIRMA] 
 
 

ELVIRA PACHERRES MENDIVES DE SEVERINO 
Directora de la Dirección de Acompañamiento Socioemocional y Bienestar 

                                   Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo 
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ANEXO N°1  
 

N°  
NOMBRES Y APELLIDOS 

 
DNI  

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

AÑO DE 
EXPEDIENTE 

1 ALEX PIERO ALDAVE ALDAVE 74409158 21561 2025 

2 ANA PAOLA GONZALES BARRIOS 76007131 2623 2025 

3 CARLOS ALBERTO YAMUNAQUE SERNAQUE 75256921 21551 2025 

4 CARLOS GABRIEL BALTODANO BELTRAN 71025602 21849 2025 

5 CELIST MANUEL JUIRO PALMA 71639568 24979 2025 

6 CHRISTIAN SMIT TRUJILLO GABRIEL 74382747 22213 2025 

7 EDWIN SANCHEZ IRIGOIN 71719871 21939 2025 

8 ERICK ALEXANDER ANDRADE CAMPOVERDE 75225815 21347 2025 

9 ETHY JOHANA ARISTA TAFUR 74372613 22961 2025 

10 JOSÉ ALANIA CHOQUE 62135372 21776 2025 

11 KENNI LASTENIA CRISPIN PACHECO 75364661 21542 2025 

12 KEVIN GIUBERT BARRUETA PEREZ 48276429 21638 2025 

13 LISSET MARITZA HUILLCA ARMEJO 72668115 22936 2025 

14 LUCERO ESMERALDA MARCELO TORRES 74855445 21577 2025 

15 MAICKOL ABEL VERA CONCHA 76172781 22411 2025 

16 MARCELA CELINA CASTILLO GARCIA 75308556 21533 2025 

17 MIGUEL ANGEL HUACCHA ZEBALLOS 77082114 23940 2025 

18 NABILA MARLENE CACERES MAMANI 73694661 23477 2025 

19 NILSON PARDO ZUMAETA 77098334 22895 2025 

20 SAMANTA LISBET PUITIZA AGUILAR 74662197 22310 2025 

21 TANIA NANCY NIETO QUISPE 70841439 23097 2025 

22 WINSOME JESUS LOPEZ FLORES 77388294 23518 2025 

23 YULIANOVI TEOFILA TORRES JARAMILLO 72120253 19902 2025 
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